
 

 
 
 

COMPOSICIÓN COMISIÓN ENSEÑANZAS PROPIAS 
 

 
Presidente 
 
D. Abraham Duarte Muñoz 

Doña. Ana Isabel Cid Cid por delegación del Rector 

Secretaria 
D ª Marta Albert Márquez 
Gerente General 
D. Darío Sánchez Villar  

 
Miembros designados por el Rector ( Dos representantes del sector de la letra d) del artículo 
2.1 del Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Gobierno, que serán designados por 
el Rector.) 

 

D. Miguel Baños González, Vicerrector de Comunicación y Proyección Universitaria 

Dña. Ana Felicitas Muñoz Pérez. Vicerrectora de Relaciones Internacionales 

 
Miembros elegidos por el claustro Cuatro representantes del sector de la letra e) del 
artículo 2.1 del Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Gobierno, que serán 
designados por y entre sus miembros, resultando uno por cada sector del Claustro 
Universitario. 

SECTOR A 

D. Cástor Díaz Barrado 

SECTOR B 

Pte asignar.  

SECTOR C 

Ángel Cabezas Arribas 
 
SECTOR D 
 
Dª. María Antonia Liberal Liberal 

 

 



Dos representantes del sector de la letra f) del artículo 2.1 del Reglamento de Régimen 
Interno del Consejo de Gobierno, que serán designados por y entre sus miembros.   
 
 
Directores de Departamento 
Dª. Silvia González Prologo, Directora Dpto. Matemática Aplicada, Ciencia e Ingeniería Materiales 
y Tec. Electrónica 
Decanos y Directores de Escuela 
D. Carlos Goicoechea , Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud 

 
Consejo Social 
Por determinar. 
 
 

Invitados a la Comisión de Enseñanzas Propias. 

D.ª Mónica Martín del Peso. Directora Académica de Calidad 

D.ª Cristina Victoria Herranz Llacer. Directora Académica de Titulaciones 
Dª. Beatriz Martín Barrio. Jefa del Servicio de Formación Continua 
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